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Yo, NMA MARITIN ENCAIADA GUERRERO, de profesión abogada y
domiciliada en eI Distrito Metropolj.tano de euito, a usted
respetuosamente expongo :

En el protocolo a su cargo, dígnese incorporar Ia sentencia
ejecutoriada a favor de los señores GAIUD ELfZABETIT HINOJOSA
CONS TA¡iIlE y GLODI RODOtrO TUFIñO AI;MEIDA, e]. lote de terreno

SEÑOR NOTARIO:

ubicado en e1 barrio Gualo, de 1a parroquia tlano Chico,
cantón Quito, provincia de pichincha.

AtentamenLe

LEl N ENCAI,ADA G.
rNSC. 7'1 -20L4-346 F.A.P.
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cerramiento de bloques con corumnas de hormigón armado. Asimismo, hemosrealizado siemba de árboles fn¡tales como limóá, manzana, coco, csdrón, etc, .:sb.rnbra y cosecha de productos de ciclo corto'como ,.í=, 
-,,;¿j.1,-l";hiñ;:

zanehorias, papas, etc, asi como crianza de animales, con lo cual he-ñrissolventádo las necesidades de nuesüo hogar; Debemos manifestar qrá orr*i"todos estos añqs hemos asístido a sesionies, mingas y otras actívidades rta r.panoquia c'omo dueños det inmueble ,"i"r"'aá 
"ti-t]¿ñil". ;#;;:#.,1

de todos ros vecinos der sector y de nuestros familiares, r¡" qr" ¡*ñái'i"Jihabido oposiciónde ninguna persona, más bien todos reconocen nuestra calidadde legítimos propietarios del inmueble.
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CONSTANT
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2.- Con eslos antec€dentes, demandan a los señores: Mauro Alobernes
HinoJosa Tufiño, Yolanda Leopoldina Hinojosa Tufiño, Alicia Hinojosa lufiño
Blanca Florinda Hinojosa Tufiño, Claudia Marfa Hinojosa Tutiño, Luis An íbalHinojosa Tufino, Aladino Gilberto Hinojosa Tufiño, Lidia pilar Mena H ¡nojosa,
Gloria Lupe Mena Hinojosa, Madene Ondina Mena Hinojosa, Gukio Oswaldo
Mena Hinojosa, Bilmo Hinojosa, Humberto H¡nojosa, todos por sus propios
derechos, en su cal¡dad de herederos de los conyuses José Francisco Hinojosa
Salazar y Zoila Amada Tufiño Galaza; as¡ como a los herederos presuntos vdesconocidos de los prenombrados causantes a fin de que su autoridadmediante la respectiva sentencia se digne declarar que hemos adquirido el
DOMINIO del bien inmueble aniba descrito por el modo de adquirir el dominio

HESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. En
nsecuencia, en sentencia se dignará declaramos legítimos propietarios del

b n inmueble mater¡a de esta acción y disponer que el Municipio del Distrito
M politano de Quito proceda a desmembrar del lote de mayor extensión y

d
el inmueble a nuestro nombré. En la misma sentencia, se serviÉ

Quito
r gue ésüa se protocolíce y se lnscrÍba en el Registro de la Propiedad de

que haga las veces de escritura pública de conformidad con lo que
estable el artículo 2413 del Código Civil. Se ordenará además la cancelación
de todos los.gravámenes que pesaren sobre el bien raíz a fin dé que la sentencia
pueda inscrib¡rse.

3.- Fundamentan su dsmanda en los artículos 603, 71S, ZggZ, Zggg,2410, 2411,
2413 y demás pertinentes del Código Civil.- eue el trámite a'darse es el
ordinario y señala que la cuantla de la presente acción es indeterminada, así
como el lugar donde citar a los dernandados.

4.- Calificada y admitida a trámite que ha sido la demanda (foja 6), y en
cumplimiento del Debido Proceso y el Derecho a la Defensa contemplados en el
artículo 76 de la Constitución de la República, se ha citado a la partb accionada
med¡ante comisión dirigida al Señor Tenienle Político de la parioquia de Uano
Grande conforme obra del proceso de ts. 12 vlla a 14 vtta. y de contormtdad con
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, se citó a los herederos presuntos y
desconocidos de los causantes José Francisco Hinojosa Salazar y Zoila Nnada
Tufiño Galar¿a, por medio de la prensa mediante tres publicaciones real¡zadas en
el diario "La Hora' a fs. 29 a 3'1, con fechas 13, 14 y 15de noviembre del 2013.
De la misma manera se ha citado al Municipio del Distrfio Mstropolitano de Ouito,
en las personas del Alcalde y Procurador Síndico a fs. 48 y 49 del proceso. Los

accionados Claudia Maria Hinojosa Tufiño y Aladino G¡lberto Hinolosa Tuliño se

dan por citados de conformidad con el Art. 84 del Código de Procedimiento Civll
(fs. 45).
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contra quién s€ ha,direccionado, resutta ser procedente, porque se ha efectuado

en ofenia de su legítimo propietario; 9.6.- De fs. 29 a 31 obra del proceso las
' oublicaciones realizadas á tbs trerederos presuntos y desconoc¡dos de los

\Lusantes señores José Francisco H¡noiosa Salazar y Zoila Amada_ Tufiño

élá¡¿" *"Ui"nte tres publicaciones realizadas en el diario 'La Hora" a fs. 29 a
gr, dñt""ná, 13, 14 i 15 de noviembre del 2013; 9.7.-comprobantes de_pago

áe'lri 
"f¿*ica 

y'Oe ó¡lf fs. 7s y.76 a nombre de Mauro Hinojosa y Galud

Hinoiosa ConSáie, una cert¡ficación suscrita por el Sr. Bolívar Tufiño en su

á¡ááo Ou presidente del Comité Promejoras del Aneio O'?19 q fs' 77;. dos

;nif""d*'de defunción de los señores: José Francisco Hinoiosa Sale'ar

fallecido en uano chico el 22 de Ma.¿:o de 1976 y de Zoila Amada Tufiño

éafaá failecida en Llano Chico el 17 de Agosto del 2002 y por úttimo del

érutráOo de Gravámenes del Registro de la Propiedad del DistrÍto Metropolitano

de Quho de fs. 110 a 1 12 de autos.

cof¡star
piopieda
los Regil
de 1998
pues la 

1

declarar
linderos
(Expedie
meneste
realiza e

10.- De fs. 65 clnsta en el Proceso el escrito probatorio de la parte demandada

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito quien solicita: 1 .- Oue se ten

como prueba de la MuniciPalidad, todo cuanto do. autos le sea taYorable;2.

lmpugnamos lo que de autos no sea favorable; 3.- Que se reproduzca y se ten

en cuentra lo dispuesto en el Artícu lo 473 del Codigo Orgánico de Organizació

Tenitorial y Descentralización que en la Parte pertinente dice: En caso

partición judicial de inmuebles, los iueces ordenarán que se cite con la

a la municiPal idad del Canton o distrito metropolitano y no §e podrá realizar

partición sino con el informe favorable del resPectivo Si de hecho se realiza la

ón, será nula...". Cómo además el informe constante en Oficio N

707 defedta?  deJulio del 2014, emitido Por la Dirección MetroPolitana

que en la parte Pertinente informa que el bien inmueble obieto la

d no es de ProPiedad municipal, pero involucra a una Parte de otro

ma extensión, Por lo que de darse Paso a las pretensiones del actor'

ciría un fraccionam iento de hecho, mismo que debe §er aprobado Po la

Munic alidad cumP liendo con el Procedimiento Y requ isilos establecidos en la

No.- .156 del Bégimen Administrativo deI suelo Y s¡r R
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o
con en Ordenanza No.- 433, Ordenarua 172 y su reforma,

a
n

Ordenaná 432 debiendo incluso los ¡nteresados deiar eI porcentaie de terre o

que corresponde csmo área verde comunal, '10'1.- Como prueba docum

aportada tenemos: de fs' 54 Y 55 un oficio suscrito Por el lng. Jaime Gangotena

jefe de Programa Servicios de Catastro de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

IV.. ANÁLISIS JURÍDICO Y EXPLICACIÓN DE PERTINENCIA:

11.- El ArL 2392 del Código Civil, determina: 'Prescripción es un. modo de

adguirir las cosas E"n"t,-J O" extinguir las acciones v derechos aienos' por

haberse poseído ta, 
"os"s,-o"ñoñü;q 

á¡ercido dichás acciones y derechos'

J u ra nte ii"l.to tiu, po, v 
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í.i'¡" náhá' a'mas'*' 
::1T,Xfl :f ;""X"'=^lX*lán .r"f, en forma ieiteiada la Corte Suprema q9 Jy"l

de Justicia), ha sostenido 
",i'áñLt 

tárrót' que '"' los oreiuouestos fácti"cos que

se deben justificar para obü;;;ñá".iá*toii" oe naber oanádo eldomlnio de un

inmueble por prescrlpcl"ñ"áoit'isti*- extraordinaria de dominio' son los
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constar €n .el correspond iente certiñcado otorgado por el

propiedad correspond iente (re§o luciones PrescriPción adqu

los Registros Oficiales No. 161 de 1 de abril de 1999; No. 333 de
det bien,

de '1998, Y No.215 de 18 de Iunio de 1999) ;y,e)[aindividu

pues la Prescripción extraordin aria adquisitiva de dominio un

declarar resPeclo de una cosa determ inada, singu larizada, cuYa

linderos Y más caracterl sticas se haYan establecido claramente en el Proceso "

Í
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dos
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(Expediente 239'
menester verificar

Registro Oficial 380' 31 de Julio del 2001). En tal efecto' es

el cumplimiento de la jurisPrudencia antes señalada, Y se
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del cual se Pretende la PrescriPción Pertenece a FRANCISCO Hlt\U,lOSA

casado más en su Parte Pertinente de FORMA DE ADQUISICION Y

'-ANTECEDENTES se estabtece lo siguiente: "...Bajo el rePertorio 32254 del

Re§ istro de Senten cias Varias se halla inscrito c¡n fecha trsinta de abril del dos

mil diez, el acta notarhl de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Mgésimo

Tercero del Distrito MetroPol¡tano de Quito, doctor Gabriel Cobo Urquizo el ve¡nte

v seis de abr¡l de.año dos mil diez, mediante el cual §e concede la Posesión

Efectiva Proindiüso de los bienes dejados por los causantes señores: JOSÉ

FRANCISCO HINOJOSA SALATAH vzaItA AMADA TUFIÑO GAIARZA, en

favor de sus hijos señores: MAURO ALOBERNES, YOLANDA LEOPOLDINA,

ALICIA, BLANCA FLOHINDA, CLAUDIA MARIA, LUIS ANíBAL Y AIADINO

GILBERTO HIXOJOSA TUFIño; y de sus nietos señores: LIDIA PIIáR,

MARLENE ONDINA, GLOHIA LUPE y GUIDO OS\¡/ALDO MENA HINOJOSA;

BILMO y HUMBERTO HINOJOSA, quienes comParecen Por derecho de

representación de su fallecida madre señora: BI.ANCA MAHINA HINOJOSA

TUFINO, quien a su vez era h'rJa de los causantes .Deiando safuo el derecho de

terceros. . . lo que, se ha demandado en catidad de herederos de

tampoco v+ldrá
al demandánte,

1 I.4.- De !

81, en el i

Gualo, pa
siéte de r

personas:
Nivia Enc.
GALUD H

ratfiicaciór
hacen las
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comparec
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conform
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declara
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; por,
JOSEcausantes FRANC ISCO HINOJOSA SAI-AZAR Y ZOILA AMADA TUFI

RZA a sus herederos los señores: Mauro Alobemes Hinojosa Tufi

olanda LeoPoldina Hinoiosa Tufiño, Alicia Hinojosa Tt¡fiño, Blanca Flori

Tufino, Claudia María Hinoiosa Tufiño, Luis Aníbal Hinoiosa Ttfi

A no Gilbe¡to Hinojosa Tufiño, y de sus nietos señores Udia Pilar M a

Hi Gloria LuPe Mena Hinoiosa, Marlene Ondina Mena Hinojosa, G do

o o Mena Hinolosa, Bilmo Hinoiosa, Humberto H inojosa, en calidad de

en represe ntación de su fallecida madre la señora B lanca Marina Hino SA
n
Tr¡fiñ todos pof sus propios derechos, circunstancia que ha sido justificada

los s certificados de defunción a fs. 112 Y 113 Y con las Pu ES

por la nsa de fs. 29 a 31 de autos; Por lo que ostentan la c,ali de

prop¡etari , el predio no pertenece al Estado, no está embargado, se en ntra

en libre v de acuerdo a la LeY, é$e cumPle.con uno d los

procesales de admisibilidad, Previsto en la ii.¡risPrudencia

Es de notar, e sobre esle úftimo requisito, el Dr. Juan Larrea Holguín SU

EncicloPedia urídica Ecuatoriana, edición Univers¡tar¡a, titulada del

Derecho Civil'
proponerse @ntta

Tomo ll, Pá9. 590'
quién tenga o haya tenido e

señala que la
I derecho d
acción de PrescriPción,

e dominio, s
hh
in0

de
SE

demanda al anterior ProPietano, no habrá legítimo contradictor Y

de nada h acción ni la sentencia, si llegare a favorecer

lustración del tratadista' que nos inüta a entender que la acción se encuéntra

debidamente direccionada.

1 1 .3.- En c anto a la iustificación del tiempo Til'.mo.o'e se requiere para que

ooere la prescripción alesaü;iil' á+il á"r Cod§o- sustantivo cMl señala que

pára que opere la p'""npáb''-i¿q'-itit¡*'Exááionaria de Dominio' exige et

iiemoo mínimo de qulnce J¡á'' *l'ttu toda persona' En este sentido' cie las

deciáraciones te,t¡mon¡aleJpiááiüJ"i o"ntio del proceso' de las cuales se

aorecia las de los ,'gu'"nLJ'iJññ;-Effi qrstenia Guenero Moreno' Jose

ñffi 
-ñ;;áo-ouajoto.I"sñüil-.,-r"o¿".gymm?[i,r$Xli., j3l!

iñ;;t"-ñ"ñ contestado al pliego de preguntas ser
.en 

su escrito probatorio, .üniÁiá.t 
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fo'ps 67 y 68. los test¡monios en ro
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han sido -[os dueños Y han estado en todas las reuniones y mingas rrlo,

les cónsta porque son vecinos.- Habiéndose observado los testim

sin que exista impugnación de los mismos por la Parte contraria,

los considera como claros, concord antes y unívocos, con lo que e.aBr9gll el

cumpl¡miento del tiempo mínimo para que opere la prescripción.

11.4.- De la insPección judicial del terreno mater¡a de la pre§ente Litis a fs' 80 y

81 , en el inmueble ubicado a unos 60 metros de la calle 24 de mayo, del barrio

Gualo, panoquia de Uano Chico' del Cantón Quito, Provincia de Pichincha' el

siete de enero del dos mil quince, con la comparecencia de las s¡guientes

personds: Sr. Glodi Rodolfo Tuf¡ño Almeida' acom pañado de su defensora la Ab.

Nivia Encalada Guenero, quien a la vez ofrece Poder o ratifiiac ión de la Sra

GALUD Hínojosa Conslante; el Dr' Freddy Corral Granja, quien ofrece Poder o

ratificación del Procurador Metropolitano deI cantón Qutto, diligencia en la que se

hacen las stguientes observaciones: Se concede el uso de la Palabra a la Parte

accionante qulen por intermedio de su abogada expone: "Señor Juez' acu

la rebeldía de los accionados, quienes pese estrar citrados Y notificados no han

comparecido a esta diligencia.- Estando constttuidos en ef lote de leneno mal€

de la Litis, Nos afirmamos y ratificamos en los fundamentos de hecho Y

derecho de nuestra demanda, toda vez que hemos ejercido la Posesión en

no interrumpida, exclusiva, pública, tranquila, continua, no clandest¡na Y tn

violencia del lote de teneno en que nos encontramos durante más de 22

Cómo puede usted observar, sobre este lote de terreno hemos reahzado

posesorios que nos dan derecho a adquirir el dominio por el modo P on

Adquishiva Extraord inaria de Dominio. Como se observa, hemos edificado

SE'E

n

nuestro proPio Peculio Y esfueao esta casa de dos pisos cron mamposler de

bloques y hormigón armado oon cubierta de te¡as; debo mencionar que

nacieron y crecieron nuestros hiios y üvimos en comPañ ía de ellos la

actualidad. Adicionalmente hemos construido un Patio Pavimentado en la arte

frontal, otro patio Pavimentado en Ia Parte Posterior Y..otro en la parte I

Además siemPre hemos realizado otros actos posesono s como constru de

jaulas para aves, Y de otros animales. En el barrio Y en la parroquia sido

siderados como dueños Y señores del inmueble Y Jamás ha habido lcton
con
de ninguna persona, más bien todos nuestros vecinos, familiares Y aut

del sector reconocen nuestra calidad de leg ít¡mos propietarios del in le.-

Tanto con la Presente insPección como con el informe Pericial se corrobora ,todo

lo afirmado en nuestra demanda' para lo cual se designará perito Para que

determine las construccionei existentes en el predio' Por lo expuesto, sÓlicito

que en sentencia se digne declarar que hemos adquirido la proPiedad de este

lote de terreno Por el modo de adquirir el dominio Prescripción Adquisitiva de

Dominio; debiendo ordenar que la sentencia se Protocolice en una de las notarías

del cantón, que el mun¡clplo proceda a catastrar el inmueble Y que el Registro de

la Propiedad real ice la respec't¡va inscriPción para gue nos sirva de justo tÍtulo,

conforme lo prevé la leY.r Seguidamente se concede el uso de la palabra al Dr

Freddy Corral quien en la calidad que comparece expone: "El MuniciPio se afirma

y ratifica en el escrito total de la contestación a la demanda; puesto que el bien

inmueble objeto de la Presente demanda tal como se Pudo apreclar en estia

diligencia forma parte de otro de mayor extensión, Por lo que de darse Paso a las

pretensiones del actor se Produciría un fraccionam iento de hecho mismo que

deberá contar con la aProbación correspondiente Ya sea ds suMivisión o

declaratoria de propiedad horizontal. Solicitamos que el perito designado en su

lara que

iala que

exige el

r, de las

.rales se

ro, José
les baio

te actora
os en lo

, más de

ius hiios'
¡dos los

t?

¡nforme determlne que el bien inmueble objeto de la demanda forma Parte de otro



Dirección de avalúo y Catastros' En tal virtud señor Juez previo a d¡ctar senlencia

deberá exigir que se cumPla con lo antes indicado. Solicito se me con@da e

término de seis dfas Pan legitimar esta mi intervención" Por su parte la

Judicatura deia sentadas las s¡guientes ob$eryaciones: Se accede al inmueble

por un pasa,e privado a unos sesenta metros. El inmueble üene una forma

rectangular Y Plana; en el lindero Sur existen una cerca de estacas de cemento

con alambres de puas, de propiedad del vecino colindante; por el lindero Este

existe una Pared de bloque con columnas de cemento; Por el líndero Norte ex¡ste

en parte pared de bloque con columnas de cemento Y en otta Parte n0 exlste

división ni ceramiento; Por el lindero Oeste no existe dMsión ni cerram¡ento

alguno. En el interior del inmueble existen dos construcciones. Constituyéndonos

en la primera se Puede determinar que se trata de una construcción de dos

pisos, con cubierta de teias; en el primer Piso se Puede constatar que existen los

sigu¡entes compartimientos a determinar: sala, comedor, cocina, un cuarto Y

cuarto de máquinas, baño social; se accede al segundo Piso Por unas g

internas y en el segundo Piso se observa que existen tres dormitorios, bañ

compartido; esta edificación a la Presente esta ocuPad a y habitada Por el actor

su familia. Adyacente a esta edificación a unos tres metros ex¡ste

construcción de una sola Planta' de elbierta de loza, compuesta de los siguien

compartimentos: sala, mmedor, cocina, un dormitorio con su propio baño, OS

cuartos, un baño compartido; solo un cuarto esta amoblado. Entre las OS

ificaciones existe una lavanderfa. En el vértice noreste existe una constru on

estinada a paiarerfa. Cuenta con los servicios básioos de agua' luz, tel o

ne pozo séptico. Se concede a los Profesionales que comparecen con

d ero ratificación un término de seis días Para sus legitimación, la m

q SE encuentra legitimada a fs. 93 del proceso'

nombre. E
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l(ul 'l

nombreJ El Poseed or es reputado dueño' mientras otra Persona no J

según el texto de Ia ley, comPonenlaPosesión dos elementos: la

ff!,Í".i

)ta

el ánimo de señor o dueño' Lá te encia et
e
la , cosa debidamente determinada Y

ole elemento material; la que Pone a la Persona en contacto

la tenencia' Yma permiüéndole aProvecharla y eierce r en ella un poder de hecho,

nto SEñor Y dueño es el elemento que le da sentido lurídico a
formal

:ste - s¡endo este caso es evidente que los actores se enc{eñtran en Posesión de un

iste área de terreno de 613,26m2 conforme el levantam iento Plan ímetro def informe

ericial, quien en su Parte pertinente a fs. 97 manifiesta: "...se procedió a realizar

)nto n RePlanteo del levantam iento Planimétrico que obra en autos. ..
,'por lo que se

iste p

linderos del teneno concue rdan tanto en el libelo de demanda
i
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1,

Por la motivación expuesta, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOB, Y POR AUTORIDAD DE LA
CoNSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBUCA se acepta la demanda y se
declara la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a favor de los
señores GALUD ELIZABETH HINOJOSA CONSTANTE y GLODI RODOLFO
TUFIÑO ALMEIDA, resp€sto del inmueble ubicado a 60 mts. de la calle 24 de
mayo, barrio Gualo, parroquia Uano Chico de este Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos:

Norté: En 22.44 m., con P. Sra. María Mercedes Narváez.- Sur En 21 .13 m., con
pasaje.- ESe: En 27.22 m., con P. Luis Aníbal Hinojosa Tufiño.- OeefiE: En
27.64 m., con P. Mauro Aloberhes Hinojosa Tufiño.- Area 613.26 M2 Medídas

tomadas en situ.- Siendo una suMivisión de un lote dé mayor extensión, se lo
hace como cuerpo cierto. Es'ta resolución tiene el carácter declarativo, estando
sujeta su ejecución al cumplimiento de las eigencias legales de los organis
encargados del manejo de tienas y deiando a salvo el derecho de terceros
relación con cualquier gravamen de que pueda resultar afectado.
que sea esta resolución coo{iérase copias debidamente certificadas, así como
informe pericial de folas §e-a 98-, para que sean protócolizadas en una de
notarías, a fin de que les sinñ-como título de propiedad,.4on el objeto de

d

cumplimiento a las
473 del Código
Descentralización,

normas sobre fraccionamiento urbano consignadas en artí lo

Orgánico de Orguización Terrtto¡ial, Autonomfa v
de ser necesario la parte actora deberá gestionar la

autorización municipal de fraccionamiento antes de inscribir la sentenc¡a e el

Registro co ente, hecho procédase a la inscripción acorde lo dispu
por el Art. 2413 delCódig o Civil vigente, . para lo cual se le notificará al

séñor Fleg¡strador de la Propiedad de este Canton Quito, Distrito Metropol o.

Sin costas ni honorarios. Actúe en calidad de secretario encargado el
zdr 6-según Acción personal No. 2200-DP17-

MP, de 21 de mazo de 2016.-NOTIF IOUESE

SANA CALERO

zo del dos mil dieciseis, a partir de las doce

horas y cinco minutos, med¡ante boletas ¡udiciales notifiqué la SENTENCIA que

antecede a: HINOJOSA CONSTANTE GALUD EUZABETH en la casilla No'

2269 Y correo electrónico mariencaladal@h otmail.c'om del Dr'/Ab' NlvlA

MARILIN ENCALADA GUEFIBEBO. HINOJOSA TUFIÑO ALADINO GILBERTO,

HINOJOSA TUHÑO CLAU DIA MARIA en la casilla No. 2000 v correo electrónico

len in-bastidas@hotmail'com del Dr./Ab. BASTIDAS -SI NMALEZA LENIN

ALBERTO ALCALDE Y PROCURADOR JUDICIAL DEL MUNICIPIO DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en la casilla No' afl1 y coneo

elestrónico freddY-corral42@hotmail.com del Dr./Ab' CORRAL GFANJA

FREDDY EDUARDO No se notifíca a HÍNOJOSA BILMO, HINOJOSA

HUMBERTO, HINOJOSA JOSE FRANCISCO, TUFIÑO ZOI IA AMADA,

HINOJOSA SAI.AZAR JOSE FRANCISCO, HINOJOSA TUFrÑo ALlclA,

HINOJOSA TUFIÑO BLANCA FLORINDA, HINOJOSA TUFINO LU IS ANIBAL,
w^r 
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LEOPOLD INA, MENA HINOJOSA GLORIA LUPE, MENA HIN

ONDINA, MENA HINOJOSA GUIDO OSWALDO, TUFINO azA zol
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protocolizo,
EJECUTORIADA

ESCRITURA No. 2016 17 01 76 P3A?o

DI 2 COPIAS

MMC

RAZÓN DE PROToCOtIZACIóN.- A petición de 1a Abogad
Marilin Encalada, con matricuJ.a profesional nrlmer
diecisiete guión dos mi1 catorce guión trescient
cuarenta y seis de1 Eoro de Abogados del Consejo de
Judicatura; eI dia de hoy en eI protocolo de escritur
públicas de1 presente año de 1a Notaría Septuagés
Sexta de1 cantón euÍto, a mi cargo; y, en CUATRO fo as

LA COPIA CERT]FICADA DE LA SENTEN

DE PRESCRIPCION ADOUISITIVA DE DOMI

OTORGADA LA I\]EZ ABOGADA SUSANA PATIÑO CAIERO DE LA

UNIDAD JUDICIAI CIVIL CON SEDE EN Et DIS

METROPOLITANO DE OUITO, PROVINCIA DE PICHTNCHA, EN

DE LOS SEÑORES: GA],UD ELIZABETH H]NOJOSA CONSTANT Y

GTODI RODOLFO TUEIÑO ATMEIDA, DEL LOTE DE TERRENO UBI DO

EN EL BARRIO GUALO, DE ],A PARROQUIA LLANO CHICO, CA}¡FÓN

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Hoy dia vierires
Iveintinueve de abril del año dos mit dieciséis.- l

DR. GONZA].O ROI.'[AN

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEX CANTó¡¡ eurro

S

IA

ro

ITO

VOR

a
_UÑO-

-4-

b



Se protocolizó ante mi y, en fe de elIo confiero
esta PRIMERA COpIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada en Quito, vei.ntinueve de abril
del año dos mil dieciséi.s.-

DR. GON N

RIO SEPTUAGÉSINOTA\
CANT

a



INFORME PERICIAI.

5eñor

AB.SANNAGO AITAMIRAÍ{O RUIZ

UÍ{IDAD JUD]CüAL OVIL CON SEDC EN EL D§rR]TO METROFOUTAI{O DE QU]TO,
PROV]NCIA DE PICHIÍ{CHA

JUOO ilo. 2013-0484 AC|OfTAT{TE: SR.GIODI RODOLFO TUFÑO AIMEIDA,
sRA.GAtuD, DEMAT{DADOS HERos y orRos, FoR DERECHo DE REpREsET{TAcÉf{ oE
sIJ OIFUNTA MADRE BIAf{CA MARIANA HITTOJOSA TUFÑO. Y PROCURAOOR
METROFOUTAfTO DEL CANTóil qU]TO.

ME PERMITO PRESET{TAR EL SIGUIEIIITE II{FORME:

1.. ANTECEDENTES:

o Desltnación como Perlto:
. .,uiclo 20il1-O484 Posesión como p€rito:

En Providencia, de fecha Quito, miércoles 7 de enero del 2015, las 14h42. Entre
otras cosas dice: De conformidad con lo establecido en el Art.12 del reglamento del
sistema Pericial lntegral de la Función Judicial, emitido en el pleno del consejo de
la Judicatura mediante Resolución No.- 04&2014 de 10 de mazo de 2oL4, y
vigente desde el 15 de abril del mismo año, para la práctica de la pericia ordenada
en el acte de inspección se designa como perito al rng. civil GAV .ANES vAcA
wlLLlAMs EDlsoN, quien s€ posesionará del cargo en término de cinco días,
concediéndole el término de quince dfas para que presente el informe.
Posesionado legalmente de acuerdo a ra proüdencia antes suscrita, promete
desempeñarse legal y fielmente. para los fines prev¡stos en la Ley firman en unidad
de acto el Sr. Juez el perlto el secretario que certif¡ca.

2.. OUETO DE IA PERICIA..:

Establecer: la existencia de las construcciones, ubicación, linderos, superficig
construcciones, edad, croquis y demás características del predio ubicado. En el barrio
Gualo ingresando por la Calle 24 de Mayo al fondo por un pasaje de tierra.

DESCRIPCION OE DOCUMENTOS..

a

Qu¡to 19 de enero del 2015

wG-tNF-PER-02-15

De Archivo del Juzgado Obtengo fotocoplas de los sigu¡entes documentos que obran
en autos de la causa antes suscr¡ta:

. Acta de diligencia de tnspección Judicial de fecha 7 de enero del 2015 Dos (2)

hojas.

-.<'
+



a Acta de Providencia de fecha, Quito' miércoles 7 de enero del 2015' Una (1)

El Bien ¡nmueble es un terreno, que forma parte de un terreno de mayor extensión' es '

rectangular con pendiente 1% al 3 % al pasaie de tierra (en sentido Norte-Sur)' Se

ingresa por la calle 24 de mayo por un pasaje de tierra' Está ubicado en el Barrio Gualo

a 60 m. de la calle 24 de mayo, parroquia Llano Chico' cantón Qu¡to' Provincia de

hoja.

o Plano del Levantamiento Planimétrico' del predio'

o Demanda de los Accionantes Dos (2) hoias'

3.- DESCRIPCIOÍ{ Y UBlcAoóN.'

Pichincha.

baño, dos dormitorios.

Se procedió a realizar un Rcplanteo del

autos. Realizando, medidas del terreno y

4.. ACTIVIOADE§ REAUZADAS:

Se procedió a realizar medidas del predio compuesto de un terreno' en el que se han

constru¡do dos construcciones de hormigón Armado casa No.l de dOs pisos

distribuida,enlaplantaBaia:Salacocinacomedorbañosocial'accesoalsegundopiso'
por gradas de hormigón, se llega a un Hall' tiene tres dormitoriot baño" losa de

cubierta inaccesible. ta casa N;'2 con unas Sradas exterior con acceso a la losa de

cubierta, de un piso, está distribuida: en Planta baja: sala' comedor' dormitorio con

levantamiento planimétrico que obran en

construcciones, procedlendo de la siguientes

manera:

o Se tomo como partida la ub¡cación de BM (punto de referencia de las medidas)'

ubicadoenellinderoNor-este(Esquina),delpredio.Semediohaciaelladoeste
22.44m.

. De este punto, en sentido Nor-oeste se midió 27'84'

.DeestePuntosurOeste,ensentidoesteOeste'semidió21'13m'
r De este punto en sent¡do sur'norte por el cerram¡ento se midió 27'22m' i

Area del Terreno calcr¡lada 615.98 m2 que consta en planhnetrla actual'

Seprocedióatomarlasmedidasdelasconstruccionesdeacuerdoalaplanimetría
adjunto, teniendo las medidas de la las casas'

.casaNo'lcasadedospisosconlosainaccesible,enplantabajasent¡doesteoeste,
se midió 10.05 m., sentido Sur-Norte' se midió 8'05 m'' con retiro hacia el

cerramiento este de 2.56 m', retiro hacia el cerramiento norte' 4'25m' fene un

patlo en cementado entorno de la casa. En el retiro Este tiene una pajarera' Area

de la Casa de dos Plantas 161.80 m2'

Lr
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REGISTRO FOTOGRÁFICO
De un predio comprendido de dos casa y terreno ubicado en el Bario Gualo Parroquia Llano

Chico del Cantón Quito Provincia de pichincha

I
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a La casa No.2.. de un piso con losa accesible se midió. en sentí sentido Este oeste,

11.00 m., sent¡do Sur-Norte. se midió 9.20 m.,, con retiro hacia el cerramiento

este de 4.06 m., retiro hacia la casa No.2 de 3.0Om' tiene un pat¡o en cementado

en torno a la casa. Area casa de una Planta 101.20 m2'

5.- LIÍ{DEROS Del TERRENO

7.-.ANALl5lS.-

9.- ANEXOS FOTOGRAFICOS.'

De la lnspección realizada y de las observaciones, se determina que se trata de un

Terrenoenelquesehanconstruidodoscasas,antessuscrítas.Tienelosservicios
básicos agua luz alcantarillado' Tiene acceso por el Pasale de tierra S/N'

8.- COMCLUCIONES.-

r El Terreno y con§trucciones está ocupado el Actor SR'GLODI RoDotFo TUFIÑO

ALMEIDA,SRA.GALUDHinojosaConstante'quienesviveconsufamilia'Adecirde

los ocupantes están viviendo por más de 22 años' las Casas construidas en tiempos

parciales La casa No. 1de (dos Pisos), tiene una edad de 10 a 15 años' La Casa N' 2

de ( Un P¡so), t¡ene una edad 8 a 12 años

Registro Foto8rál¡co de las construcciones' Planimetrfa

construcciones.

Cumplo con el encargo a mi asignado reiterando a su señoría mi

estima.

Las Notif¡cac¡ones las recibiré Email:gavilanezwil am@ga rn

del Predio, con las

óny

la[¿vir

do

i
Atentamente ,z-z 7§

lng. tw¡ s Vaca

cl. 17ü¡06733-1

Pertto de la Judlcatura

Olrecclón Provlnclal de Plchincha

Acredttaclón No' TfIl

--l

^

..J

. Norte: En22.44m.,con P. Sra. Marla mercedes NaNáez

r Sur: En 21.13 m., con Pasaje

o Este: En 27.22 m., con P. Luis Aníbal Hinojosa Tufiño

¡ Oeste: En 27.64 m., con P. Mauro Aloberhes Hinojosa Tuf¡ño

Area 613.26 M2 MedHas tomadas en Ctu

ftota: Area del Planlmctrla que consta en Auto§, 597'01 m2'

.'.,.




